
Díaz, 30510-Yecla, que se le ha formulado, por el Ins-
tructor del mismo, Propuesta de Resolución en el ex-
pediente sancionador que se le sigue bajo el número arri-
ba indicado, por presunta infracción administrativa de :

1 . Que el lavamanos de la cocina carece de grifo de
accionamiento no manual . El recipiente de basura carece
de tapadera . En el suelo de la cámara de congelación hay
acumulación de hielo sucio, e incluso vidrios de cristal .
Los útiles de limpieza se encuentran esparcidos por toda
la cocina, así como ropas y útiles de aseo personal . El
personal que trabaja en la cocina fuma en la misma . Ca-
rece de aseos de uso exclusivo del personal . Los del pú-
blico no están suficientemente dotados . Carece de libro de
visitas de comedores colectivos .

2 . Doña M.' Carmen Pérez Risueño, carece de car-

net de manipulador de alimentos .

Contraviniendo lo establecido en :

1 . Artículos 4 .9, 4 .10, 4 .12, 4 .13, 6 .1, 7 .5 y 20 .2 del
R.D. 2.817/83 de 13 de octubre (BOE 11-11-83) .

2 . Artículo 3 .a del R.D. 2.505/83 (BOe 20-9-83) .

Tipificado en el artículo 35 .A, de la Ley 14/86, Ge-
neral de Sanidad .

Concediéndosele un plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de

este edicto, para que formule por escrito las alegaciones
que estime convenientes en defensa de su derecho, apor-
tando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-
ción vigente .

Considerando que los hechos imputados pueden
constituir infracción administrativa, sancionada conforme
a lo dispuesto en el artículo 10, R.D. 1 .945/83, de 22-6,
BOE 15-7-83, habiendo de ser calificada como leve a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 6 de esta disposición .

Murcia, 21 de enero de 1997.-El Director General
de Salud, Martín Quiñonero Sánche2 .

1496 Expediente sancionador número 217/96.

Por el presente, se hace saber a Ramón García Vera,
cuyo último domicilio conocido es Camino de Tiñosa, 29,

30570-Los Dolores, que por esta Dirección General de
Salud se ha dictado Acuerdo de Iniciación de expediente
sancionador, donde se nombra Instructor del expediente a
doña Alsira Fernández Valcárcel y Secreta ria de Instruc-
ción a doña María del Carmen Serrano Sánchez, con el
número 217/96, por presunta infracción administrativa de :

1 . Que las aberturas al exterior no están protegidas .
El lavamanos del obrador carece de jabón liquido y toa-
llas de un solo uso. El almacén de materias primas está
muy sucio . El cliente entra directamente al obrador a

coger el pan . El estado de limpieza del local es malo, hay
suciedad en paredes, suelos, rincones, máquinas . Las
llandas utilizadas para la bollería están sucias y con res-
tos de alimentos .

2 . El empleado carece de carnet de manipulador de
alimentos.

3. Carece de inscripción en el Registro General Sa-
nitario .

Contraviniendo la obligación establecida en :
1 . Artículos 8 .6, 8 .11, 8 .15 y 9.3 del R .D. 1 .137/84

de 28-3 (BOE 19-6-84) .
2 . Artículo 3 .a del R.D. 2.505/83 de 4 de agosto

(BOE 20-9-83).

3. Artículo 2.° del R.D. 1 .712/91 de 29 de noviem-
bre (BOE 4-12-91) .

Tipificados en la Ley 14186, de 25 de abril, BOE
29-4-86, General de Sanidad, en su artículo 35 .A, como
leve, y que podrá ser sancionado con multa de hasta
500,000 pesetas (quinientas mil) según el artículo 36 .1 .a,
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción,
concediéndosele un plazo de diez días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este edicto
para que formule las alegaciones que estime convenientes .

En el caso de que no efectúe alegaciones dentro de

dicho plazo, el presente acuerdo podrá ser considerado
Propúesta de Resolución, habida cuenta que contiene un
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad im-
putada, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19
del R.D. 1 .398/93, en la cuantía de 50 .000 pesetas
(cincuent mil pesetas) .

Murcia, 22 de enero de 1997 .-El Director General
de Salud, Martín Quiñonero Sánchez .

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

18208 Corrección de error en el Acuerdo de 26 de
diciembre de 1996, del Consejo de Dirección
del Instituto de Fomento de la Región de
Murcia, por el que se dispone la convocatoria
de ayudas dirigidas a las pequeñas y me-
dianas empresas de Murcia, correspondiente
al año 1997.

Advertio error en la publicación número 18208, apa-
recida en el 'Boletín Oficial de la Región de Murcia", nú-
mero 4, de fecha 7 de enero de 1997, se rectifica en lo si-
guiente :

En la página 137, 1 .' columna, donde dice : "1 .5 . Di-
visión de Honor";

Debe decir : "1.5. División de Tecnología".


